
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-384 
PROCESO: DIVORCIO. 
 

 Se rechazan por prematuras, las excepciones previas formuladas sobre la 
demanda de reconvención, como quiera que la misma no se ha admitido.  
   

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(3) 
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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